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haya obtenido la mayoría absoluta a los Servicios Provinciales del
M!n~ste~o de Educación y Ciencia. Los Centros de Convenio con el
Mmlsteno de Defensa que se encuentren ubicados en Comunidades
Autó!l0mas que tengan atribuida competencia al efecto, remitirán la
candIdatura que haya obtenido la mayoría absoluta a la Dirección
General de Centros Escolares.

Tercero.-El Director electo propondrá el nombramiento de los
restantes Organos Unipersonales de Gobierno en la forma prevista en
los artículos 11 y 18 del Reglamento aprobado por Real Decreto
237~11985. de 18 de djCiembre~al Consejo Escolar del Centro y, una vez
el~gldos por este órgano colegiado. remitirá la propuesta de nombra
miento a los Servicios Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia y a la Dirección General de Centros Escolares. cuando se trate
de Cent.ros de Convenio con el Ministerio ue Defensa que radiquen en
ComuOldades Autónomas que tengan atribuida competencia al efecto.

CuartC!.-En los supuestos de ausencia de candidatos, de inexistencia
de maYC!f1a ab~oluta, o de Centros de nucva creación que comenzaron
su fUnCH?namlento en cl curso 1989/1990, la autoridad provincial
procedera de acuerdo c0!110 dispuesto en el artículo 10 dcl Reglamento
sobre Organos de Goblcrno de los Centros públicos de EducaCión
General Básica. Bachillerato v Formación Profesional.

Quinto.-Por los titulares d'c los Servicios Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia, por el Director actual de los Centros y por la
Mesa E.lectoral que, al efecto sc constituya, se adoptarán las medidas
necesanas para garantizar el normal desarrollo del proceso de elección
a que se refiere la presente Orden.

Sexto.-El nC?mbramiento y toma dc posesión de los Orp,nos Uniper
sonales de Gobierno a que se refiere esta Orden se prodUCIrá con efectos
de 1 de julio de 1990.

Séptimo.-Por la Dirección General de Ccntros Escolarcs se diétarán
cJ..lantas instrucciones resulten nccesarias a efectos de la aplicación de lo
dlspuesto en esta Orden.

Octavo.-La presente Orden no será de aplicación a los Centros de
Educación e!1 el exterior repecto de los cuales se autoriza al Secretario
general técOlco para que dicte las instrucciones que procedan.

~ov~,,!o.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su
publlcaclOn en el ((Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 18 de abril de 1990.

IImo,s. ~res. Directora general de Centros Escolares y Secretario general
tecmco.

1.

11856

9989 ORDEN de 18 de abril de 1990, por la que se dieran normas
para la elección de Organos L'l1i/wrsona!es de Gobierno en
CenTros públicos.

A fin de proceder a la elcecloo y nombramiento de los Organos
Unipersonales de Gobierno en Centros públlcos a que se refiere esta
Orden,

. Est~. Ministerio. en uso de la autorización que le confiere la
d¡SP.oslclón final segunda del Real Decreto 2376/1985, de 18 de
nO\'I~mbre, por el que se a~rucba el Reglamento de los Organos de
GobIerno de los Centros públIcos de Eduación General Básica Bachille-
rato y Formación ProfesionaL ha dispuesto: .

Prlmero.-La presente Orden será de aplicación:

a) :\. los Cen~ros de~ducación General Básica, Bachillerato y
~ormaclOn ProfesIOnal, aSI como a los Centros de características
smgJ..llares a los que se retire la Orden de 18 de marzo de 1986 (<<Boletín
OfiCial del Estado)) del 20), cuyos Organos Unipersonales de Gobierno
concluyan su mandato. según 10 dispuesto en el artículo 4.ú del Real
Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre.

b) A los Centros mencionados en el apartado anterior que se
encuentren en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 10
apartado 1. o en el artí~ulo 13. apartado 1. del Real Decreto 2376/1985:

~) A los Centros CItados cuyos Organos Unipersonales de Gobierno
tuvleron que ser nombrados según lo dispuesto en el articulo 10
apartado. 2.. del Real Decreto citado. siempre que estos Centros tenga~
ya constItUIdo legalmente el Consejo Escolar.

d) A los Centros d.e Enseñanzas Integradas. en los que se dé alguno
de los supuestos mencIonados anteriormente.

e) A los Centros de Convenio con el Ministerio de Defensa
regulados por. Real Decreto 295/1988, de 25 de marzo. y que constituye
ron su Consejo Escolar con arreglo a las normas que se establecieron en
la Orden de 3 de octubre de 1989 (~~Boletín Oficial del EstadO)) del 13).

Se&un~~.-Los Directores de los Centros comprendidos en el ámbito
de ap]¡caclOn de esta Orden serán elegidos antes del día 13 de junio de
1990. fecha en que la Mesa Electoral. constituida según 10 previsto en
el m11cu10 9 del Real Decreto 1376/1985. remitirá la candidatura que


